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Las cuarenta horas estín en la iglesia de San Severo ; se reserva á 
las siete y media.

Sale el so! á las 4 h. 33 m .; y se pone á las 7 h. 27 m.

• Días horas.

1S II noche.

3 tarde.

TermiSmetro. Bardmet.ro. Vientos V Almdsfera.

20 grad. 9 2Ü p. r 1. 7 S. 0 . sereno.
19 5 23 3 N. N. 0 . nubes.
a3 6 28 I S. S. E. Ídem.

I

uo.

M a n d o  m ilita r , —  O r d e n  d e  la  p la s a .

Se reconocerá por Gobernador interino de la Ciadade’a al brigadiee 
D. Isiilro üriaste por ausencia del de igual oíase D. Joscf Rich.

O t r a .  Copia de'una real orden comunicada por conducto del Escc- 
leutisimo Sr. Comandante Roneral.

El Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Guerra me dice 
en 18 del actual, mayo , haberle comunicado los Sres. secretarios diputa­
dos de las Cortes con fecha del 9 la rcsolunisn siguiente : =  ..Las Cor- 
íes han eiaminado el espediente promovido por el teniente de R.ey y sar­
gento Mayor de esta plaza en solicitud de que se declare á los oficiales 
del E. M. de ella comprendidos en la eseala de anos y goces determi­
nada en 7 de noviembre del año pasado pata el leiiro de los dd ejer­
cito permanente; y  en su consecuencia se han servi'lo declarar que los 
oficiales efectivos de los Estados mayores de plaza deben ser compren­
didos en el arti'eulo i i i  dd  decreto orgánico del ejercito y en les de* 
mas artículos del capítulo 6.°  relativos á premios y  viudedades en sa& 
lespectivos casos.,, &c.

De orden del General gobernador. =  El Sargento mayor interino
M a r ia n o  3I o x ó

5 erz»/cio paro eí 3 1 d e  ju n io .  —  G u a r d ia  d e  .A ta r a z a n a s ,

Satallon de señores oficiales : 5 .® compañía : su comandante el coronal 
D. Antonio Bray.

Por ocupación del teniente de Rey , el Sargento mayor interino s  
M a r ia n o  M o x ó ,
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ESPAÑA.

3 an S e b a s t ia n  9 d e  ju n io .
Eos pcritídicos de Paiis i]uc tecibimoB ahora mismo alcanzan [.asta el 

4 inclusive. En T im e s  asegura con referencia á una carta particu­
lar di«na de su confianza , que está ya firmados los .artículos de paz y 
buena armonía entre la Rusia y la Puerta, quedando la puniera de in­
terventora directa en el Gobierno interior de la Jloidavia y Valaquia, y 
dejando para un ajuste separado la suerte de los griegos, cuyas provin­
cias, si no logran la independencia , tendrán un Gobierno parecido al 
de las colonias de los demas estados europios.

En Nureraberg se tenían noticias de Peiecsburgo hasta el 8 de mayo, 
y todas estaban,por la guerra. Según ellas , el 4 y el 5 habían sali­
do en efecto drdenes e inslroccioncs importantes del emperador jiara los 
ejércitos , como lo anunciamos pocos dias hace; los det interior de la 
Rusia iban á ponerse en marcha, y se había anunciado ca Jlohilow la 
noticia Je que el cuartel general iba á abalizar hasta Kaminieck. Lii Nu> 
remherg se dudaba mucho , y con gran fundamealo , de que fuese cier­
ta la noticia de la evacuación entera de los 2 principados.

En artículo de Stutgard de 29 de mayo se anuncia que el capitán 
bajá bs sido derrotado en un horroroso combate n.-ivtl,  del que los grie­
gos han salido completamente victoriosos.

En París se esperaba con impaciencia la apertura de las cámaras en 
la tarde del 4 ; se creia generalmente que se tratará en esta Icjislaiura de 
rebajar las contribuciones , aunque por otra parte corría la voz de que se 
asignarán la  millones de francos mas que el año pasado para gastos del 
ministerio de la guerra.

Fondos públicos en Ltíndres el 3 i de mayo. Tres p. c. consobdados 
^9 3 octavos ; 4 p. c. 94 5 octavos billetes del banco 240. —  Renta 
francesa en la bolsa del 3 , 90 fr. 3o c. ■, idem del 4 í 90 R* J Bcciones del 
banco , 1G17 fr. 5o.

M a d r id  10 d e ju n io .
A R T IC U IO  D E  O F IC IO .

El Rey ha espedido el decreto siguiente:
D. Fernando V II por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española , Rey de las Espaíías , á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado la 
sisuiente :

„  Las Cortes, osando de la facultad que se les concede por la Cons- 
titucion , han decretado el siguiente arancel de los derechos que se han 
de ciijir por los Reales títulos, presentaciones eclesiásticas y otros des­
pachos que se espidan poí las secretarías del consejo de Estado, con­
forme á lo prevenido en el art. 17 del cap. 5 .° del reglamento del mis­
mo coBsejo. J ia m o  c iv i l .  Por los títulos de jueces letrados tí de prime­
ra instancia se cobrará un 2 por 100 sobre el valor de loa i j S  rs. que 
se regulan por los sueldos y emolumentos. Por les de magistrados de las 
audiencias se exijhá el 4 por too de la diferencia de i 49 á 3GS rs. con 
que están dotadas estas plazas. Los regentes de las audiencias pagarán 
el 7 por 100 de la diferencia desde 369  á 5o9  ts. Los magistrados del 
sup'rcmo uibunal de Justicia 8 por 100 de la diferencia desde 5o9  á 8o3 
XB. El presidente de dicho supremo tribunal ro p o r 100 de la diferen-Ayuntamiento de Madrid
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desde 8o® d roo® rs. Por este orden un magistrado q«c siga toda 

la carrera pagará por los líta lo s, á saber :
Primera entrada á jaez de primera instancia..............................  280 ti.
Ascenso á magistrado.............................. ..........................................
Ascenso á regente................................................................................  9°®
Ascenso á magistrado del tribunal supremo................................... 24®»
Ascenso i  presidente de él i .............................................................  2000
Los honorarios deberán satisfacer lo mismo, incluyéndose en el pago 

de los grados anteriores, si no los hubiere satisfecho , por ejemplo: Un 
juez de primera instancia á nnicn se conceden los honores de magistra­
do de audiencia pagará solo 880 ti. por la cspedicion de título, res­
pecto á que los aSo rs. <tel juez de primera instancia los habrá ya sa­
tisfecho; pero si los honores de magiattalo de audiencia so conceden á 
ano que no sea juez de primera instancia , deberá pagar los derechos  ̂de 
arabos títulos por la adqaisicioQ de uno ie!o , es decir , que habrá de 
satisfacer ] 1160 rs. Esta regulación te hará en las demás clases. El
pago que se haga por loa honores no impedirá el de la propiedad cuan­
do’ se verifique. 2.“ Por los diplomas de grandeza de Espada 10 por io« 
de los 3o3  dotados de renta que se consideran para obtenerla en la Pe­
nínsula, y pesos fuertes en Ultramar. S .°  Por loa títulos de Castilla , in­
clusos los barones, otro 10 por 100 sobre los 6® ducados detenta que 
se les consitiera en la Península, y pesos fuertes en Ultramar. Los ho- 
Boraiias de una y otra clase pagarán lo mismo. 4.° Por las cartas de 
ancesion de grandes, siendo en línea resta , i 5oo rs. 5 .® Idem en irans- 
Tcrsal 39 . 6.® Por 1» de ti'tulos y barones en línea recta 5oo rs, 7.* 
Idem en transversal ySo. 8.® Por la cédula para la redención de laa- 
zas y medias anatas á los títulos de Castilla 55o, g.® Por los títulos de 
secretarios del Rey ad lionorem 1160 rs. 10. Por los títulos de los su­
balternos de los tribunales, escribanos Reales y numerarios , proeutadores 
ti otros oficios, bien sea por gracia, ó porque los dueños de los ena- 
genados hayan sneedido en ellos , 3o» rs. 11 . Por la carta limitada pa­
ra obtener renta eclesiástica 3® rs. 12. Por las legitimaciones á hijos 
espúreos 400 rs. i 3. Idem á bastardos 200. 14. Idem portas ordina­
rias de los naturales i 5o. i 5. Por los despachos ó títulos de armas para 
ciulad 6® rs. 16. Ilem para particular i 5oo. 17. Por el título de ciu­
dad que se da á una villa é lugar, ó por el despacho para que pueda 
titularse M. N. L. &o. , ú otros renombres, 6®. Por toda clase de cé­
dulas que 80 espidan concediendo suplemeoloa de edad para administr.ir 
bienes tí servir oficios, continuar en tutelas, firmar con estampilla, aña­
dir escudos de armas , dispensas para examinarse de médicos, cituj.ano» 
V boticarios fuera de la corte, y otras muchas gracias de cata clase, 
i 5o rs. jRam a e c le s iá stic o . 19. Por las ejecutoriales de las mitras en 
qHB se «ompeenden las abadías y prioratos que gozan_ de esta dignidad, 
se exiiirá el i p. c. de la renta que haya de percibir el agraciado. 20. 
L o s  'obispos auxiliares pagarán G60 rs. 21. Por las preseauciones pata 
curatos tí beneficios que tengan .aneja la cura de almas se observara la 
misma regla dcl uno por 100 de su valer. 22. Por las respectivas a to- 
da dase de ptebeiidas y beneficios el 3 por 100. 20. Por las (e-lulaa 
ausiiiacorias de planes beneficíales, nambramienio de provisores, redot-j.iio- 
nes de curatos, separación ó desmembración de ellos, ponnuias eclesiás­
ticas y otras de esta clase, aoo rs. 24. Por las ccrtiBcacionea que

Ayuntamiento de Madrid



*632
le  daa i  los pases d« bulas ú rescriptos de Roma tí del púnela , 4® rs.
25 . Por las dispensas matrimoniales lo  rs. Por los duplicados y ttipii- 
cados que se dieren de cualquiera clase de despachos la cuarta parte del 
principal. Y  si ocurriesen algunos otros títulos tí despachos que no «sten 
espresamente anotados en este arancel , ni puedan regularse sus derechos 
por los señalados á los que tengan mas conexión tí analogía , el cense- 
jo consultará á las Cortes, afianzando entre tanto recaiga resolución, el 
sugeto que a.leude, el derecho que deba exigírsele. Madrid i 5 de ma­
yo de 18 22.=  Miguel de A lava, presidente. =  Vicente Salvá , diputado 
aecretario.— Josef Melchor Prat , diputado secretario.^

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes gober­
nadores y demás Autoridades ,  asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cum­
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tcndrcislo en­
tendido para su cumplimiento , y  dispondréis se imprima, publique y 
c i r c u l e .  =  Rubricado de la Real mano. =  En Atanjuez á 24 de mayo de 
1822. =  A D. Felipe de Sierra y Pambley.

N O T IO A S  PARTICULARES DE BARCELONA

E l Sr. G efe político ha tenido á bien facilitarnos los viftrEns.iZES 
del i3  ^  14 de este mes , de los t/ue hemos estractado lo « -  
guíente.

Del del i 3. — Los facciosos de Navarra, batidos en los Arcos, des­
pués de serlo en otra escaramuza cerca de Lezaun , atacaron el 5 cer­
ca de Ciranqui, en numoro de 200 , á 10 de Toledo y 4 caballos, que 
conduelan á uno de los capuchinos. Estos heroicos militares^ resislitíton 
3 horas , y después de verse rodeados varias veces, se retiraron á Es- 
te lla , conservando el preso. Los 10 valieates eran nav.irras de los quin­
tos del aao pasado. En Muez é Iturgoyen fueron también alcanzados los 
facciosos; en el último pueblo tuvitíron 10 tí mas muertos. Estaban dl- 
tiraamontc en Val de GoSi. Pinto con los de á caballo se ditijia i  
Lerin y Baigotri separado de Antero por discusiones que han tenido en­
tre ellos. En Pamplona se han alistado voluntariamente basta 80 mo­
zos con mas de 20 de caballería para perseguir á los facciosos , todos 
dcl comercio y mantenidos á su costa.
—  Dcl del 14. —  Dcl estrado de la sesión del i 3.

Se procedití á la discusión del siguiente dictamen de las comisiones 
de Guerra y Hacienda. _ - ,

La comisión de Guerra en vista del oficio del Sr. secretario del Des­
pacho de la misma en que pedia se autorizase al Gobierno para poner 
sobro las armas 2oS hombres de la milicia activa , y  en atención á lo 
que manifestaba de que no baria uso de ellos sino con la economía que 
es cousiguieiue al convencimiento de los perjuicios que causaba á los pue­
blos la aílopcion de esta medida , opinaba que debía accedetse á lo 
qu-9 el Gobierno solicitaba , incluyendo eu el ni1m. de 2oS hombres ,  los 
120 que acordaron las Cortes á propuesta de algunos Sres. diputados; 
cntenditíndose quedar autorizado el Gobierno para poder sacar de sus res­
pectivas pioviucias la fuerza indicada , bien que debía economizarse esta 
medida lo mas que fuese posible.

nt

ei
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I,a comisión primera de hacienda convenía con el anterior dictámea 

de la guerra, y opinaba que se aplicasen á dicho'objeto los lo  millo­
nes que pedia el Gobierno , cobtándo«e del modo siguiente : 6 mitlo- 
ncs por aumento al presupuesto general , y  4 millones que debían to­
marse de les nueve últimamente concedidos en el imprevisto general.

Y  después de discutido el punto suficientemente se aprobd el dic­
tamen de la comisión de Guerra. =  £n cuanto al de la de Hacienda, se 
aprobú la primera parte en que se proponía se concediesen los 10 mi­
llones que pedia el Gobierno : no se aprobó la 2.* para que los 6  mi­
llones 80 cargasen al presupuesto general como aumento ; y en su con­
secuencia no se puso á vetaciun la 3 .̂  pata que los 4 millones res­
tantes se cargasen al imprevisto general.

Los Sres. D. Lorenzo Cerezo y D. Ramón G a li, comisionados del 
Gobierno político íuperior de esta provincia avisan á este Gefe desde 
Manreu con fecha de ayer de que por noticias de la montaña saben 
que efectivamente entró Misas en Olot el i 5 ü el i6  con 1600 in­
fantes y muchos caballos ; que la poca tropa y milicia que defendió la 
entrada tuvo que encerrarse en el hospicio y que los facciosos h'biaa 
inceiiiiado algunas casas. (•) Que se les asegura que el Ttapense y Roma- 
gosa obran cu combinación con Misas : que hay formada el plan de pa­
sar á la Seo de Urgel , después á Vich y luego á Mantesa. —  Que 
también se les asegura por sugetos Medignos que los mas de los pue­
blos de' la alta muntaña tienen organizados sus somatenes para los fac­
ciosos j que los Inmediitos á Cardona los relevan cada 4 d 5 dias man­
dándolos el J^p deis E u a n y s ; que los nombran y pagan los mismos al­
caldes y cutas, habiendo llegado al descaro en algún pueblo de sortear­
los por resistirse á comparecer les paisanos : que el pueblo de Ballma- 
£a dá al somaten 7 hombres , Pinos 4 ,  Ardevol, Llovera , Su , Bargús, 
Clariana , Reguó y asi muchos otros.

A V ISO S A L PÚ B LIC O .
El capitán del regimiento infantería inmemorial del Rey D. Josef Peres 

Delgado y D. Francisco Cabeza , subalterno del de caballería 3.° de Cora­
ceros Españoles , se presentarán en la secretaría de este Gobierno militar 
para enterarles de asuntos que les corresponden.

Los señores interesados del capitán D. Francisco Batlle , natural de Sit- 
jes ,  que salió de esta para Arae'dca con su polacra Santa Teela¿ y futí apre­
sada por un corsario francés el .año 1798 , se servirán pasar con los res­
pectivos recibes en la habitación de D. Francisco Pascual y Vcndrell , que 
la tiene en la calle Ancha, cuarto segundo de la casa de D. Josef Seiraima, 
E ú m . 14 , para enterarles de un asunto qac les interesa.

Habiendo observado que bajo el nombre de D. Antonio Ubach y Claris 
se han presentado en algunas ca<as de esta capital , ora pidiendo dinero, 
ora género , se advierte que cuanto se entregue á nombre de dicho Ubacfi 
no se abonara á persona alguna , lo que se avisa para que nadie se crea 
con derecho á la reclamación del ciudadano , Antonio Ubach y  Claris.

No habiendo tenido lugar por falta de postores el primer remate que 
en el diario del i i  del que rljc se anunció para el día 14 de la Gran-

(•) Dicen no obstante que no dan crédito á  ella con tanta estension,
Ayuntamiento de Madrid



f e ;  « ‘ j r s ’ r sSt3. Perpiítua ; una ca«  *ita en e. citifijfií'í-/ «onai-
llama Jo Soúer en el de v iía lv i. JívHíJa en «lo* iflartea
lorio d. : la G aojo l ama i
Bita en el tJcraino de Cardojeu ' e m k̂̂ íaI Je Monaco/ non <u»B ita  en el tJeraino de Car.lojcu ' « Marcial le Monaco/ MU *u»
. .  Santuario que ocupa
llecras que fue del " , r-.,.,„ îii'ri ha orovíUncíalo con»

. . .  . . b , . , « . b „ . . » , . . . .  4 .

escribano Buenaventura Llobet.  ̂ BÍgnícnte* h « -

r  “ . - ‘ l i a ' ,  .id  e'íílnd.' « L a . l d .  . . .  S .a

’¿ r j " a í  7 «a“ d , H a b ,.\  5 f - i  • L ? . r T ú V S ;
t i c i p o  a l  p u b l i c o  q u e  * " ¡ ^ “ | , “ j r t 8 a a . = ; / i m e  i 7 . o t / o ^ « e ; r .

horas de la tarde. corte, número r r j  de í  del
Osedaado anunciadas en el boletín üe » ^

„ „ L t o l a , e . . .  d a  u „  o a „ p .

f o r g e  y  d e  l a  p i e i a  “ , * / * c i u .I a  l  q u e  f u e  d e l  B u p r í m U o  c o l c -
O l l a  s i t o  t o J o  e n  e l  e n  l o s  p e r i é d í c o s  d e  d i c h a

C ÍO  d e  D o i b i í u c o s ,  c u y a e  s u b a  v i  S r  J o '* 2  d e  ü t i t o e r e  í o * *

Ciudad d. .9  1.  .b 'd  ,  .6  f  Z  . .

V “ = S c . d .  . 7
f 7  «  P - '  d d „ i b . „ « . d d -

■ "' v e » a o . ». P « « .  . ¡  *  “. r -
Españoles, ,  k

Be C.™ ñ. .n . 9 d r ,  l . p d . ; »  Ü

•J UUC0Vh«A — -- •

^ a d o s ,  algarroba, y Otros géneros á varios ; tras U correspoadenaa.
De Valencia , Tarragona y VilUaueva en 8 das , el laúd Sau Antonio,  de 
l 5  toneladas . su patrón Vicente S ic e r , con acre* y »«=eite de hna« a « •  
ríos -  De Cádiz , Conil y Salou en i6  días , el laul San Antoaio, de aS 
I S a T la s  , su patrón Joscf Bertrán, coa atún y c v s  le imprenta a ranos.
1  Do Valencia ¡  Ta rnsoua en 4 dias . el bu.i &to. Cristo i d  Grao . le i« 
MnclaJas . su patrón Vicente .11. ,alies, contrigo y error t  v^btios. San- 
ÍLder en z3 dias , el bergaalin san J -s:f , de ,5  toa.-la U a . su cap.tan don 
Miguel de Gana , con trigo y harina i  va,ios. -  De \ m.uo* y TatragOM tu
3  l ia s  el laul las Almas, de I* tonda Jas, su patrón Jo.qui* ba* . ton
algarrobas de su cuenta. =  Dos laudes J ' Sagcs__ y u.io -h \ con nao.

 ̂ Fiesta  Mauana cu la igleJa de iiuc.'.Ta b.'U'ira de U Las-. ua,.M a «ptn> 
. . .  S X , ; . " .  d’  vo t.. , .« « ic b r . 1. la ..u  d ., .« sd li.. , « « .  S .a  U -

■ SKAyuntamiento de Madrid
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Goaztga : á laa i»  en ponto hahri oíi-ie tolcmne canta')*'por la Rtia. Co« 
muití'l*'} , J lerinon '|uc rlit< I). Junrf I*.ilaa , Dr en tagrnda l  eo'ogfa , j 
catedrático ikt coltgii» Tri ientinu : {lor la tarde a Ia.« 6 tiabri roaario coa 
aiiilcncia de la mdaíia Jet Pino , cuvo* m!»tctioi explicará el R. P. FCé 
prcaenulo Simún Amat , de la 'iiíbilad.

Avito$. Para d  miaeju de ui.a tienda te deica encontrar tma tnogit loU 
tera que citd cariada y que ei tienda de toda etpecie de hilot , y que liaya 
tratado en ello : la que tenga cttat eírcun8tan<.Í3i podrá conferirte en la 
calle de San Pablo , ni.B). , cata de un macatro zapatero,  que mformará 
del lugeto con quien ha de tratar.

Luí potcforct d tcredciot de loa bicnct de Engracia Bonarrh , ac confe- 
Ttráa con Francíico Serracarahata , que habita en la cailc den Robador, 
tercer pito de la cata num. 8 ,  quien ifene liuntot iútCteaantci que cumu- 
nicatlet.

Para uoa cata de eita dudad te necesita un matrimonio ain familia de 
buena conducu y que tenga pertonat que lo abonen , para cederlca habita­
ción franca , al objeto de guardar la caía : al que le acomode po­
drá conferirac con el sastre de Ta calle Ancha , frente casa Sagartiga , que 
informará de quien lo necesita.

Si hay al^ n togeto qse quiera desprenderte de los oniTettales de Ma­
drid de a4 9 35 , 36 , 37 , 38 y »y de setiembre , 3 0 , 3 1 / 3 3  diciembre 
todo de 1831 , te le pagaran á lot mismos nueve cuartos que cuestan en 
Madrid , acuda i  la oficina de este peci<idico , que le dirán quien los com­
prará.

En el cafe de los Biencenídos Americanos , plaza de la Constitución , da* 
lán razón de un sugeto de 3a añot de edad , instruido en el comercio y 
posee el idioma etpaSol,  francés é italiano que desea colocarse sea en una 
casa de comercio 6 en oficina dt escribano ó abogado ,  y  tiene personas de 
carácter qne ¡uformaraa de tn condn:ita.

En la Rambla , frente San J a ie í ,  casa n<im. 8 ,  en la escalerilla , se­
gando piso, darán razón de donde admitlra'n cuatro 6 cinco señoiea solo* 
para darles de comer y cama si quieren á un precio eqnitatiTO : advirtiend* 
qne se servirá con la mayor limpieza.

£n la calle de Sanu Ana hay on marídi} y  mugec solos qne desean en­
costrar un señor solo para darle de comer á un precio equitativo , propor­
cionándole sa  cuarto amncbiado ; dirá razón el memoriilista del lado de laa 
mesas del tabaco ea la Rambla.

La invasión de Ies Ociosos en algunos pueblos del llano de Ticb , p ii-  
Tnra a vacias personas del beneficio j  alivio que reportaban para sus males 
t í  nsc de las aguas minerales de San Hilario en la mbma fuente , para que 
|aes puedan continuar cea este remedio los que gustaren , se previme que 
se haliarin en esta ciudad los citadas aguas conducidas con las debidas pre­
cauciones para dismÍBuir cuanto sea posible su alteración : según cual fnere 
t í  numero de las personas qne gusten valerse de esta proporeiun se coadnei- 
n  coa mayor d menor prontitud , por lo que pudran ado a Juan Rt- 
balta ,  en la calle de los Escudellers , ntim. 14 ,  con a  ae tratara del 
^nste.

£ d e l segundo piso de la cata num. a-de la calle de la Canuda , esquí- 
u  a la dea Bot , hay nna viuda que desea eceontrsr uno d dos seuom  so- 
fioo pata darles bablueioa amueblada ,  cama y comida ,  a l precio equitativo 
9 K  se m vtngao. Ayuntamiento de Madrid



is a e6
En It calle do San Ramo» , mim. 4o , aegondo piso , hay una señara 

que deaca eocoottar uno d dos señotea para dariea de comer y demas asis­
tencia que necesiten. , . .  ̂ ,

En U bajada de Santa Eulalia , nüm. lo ^  segundo piso , hay csuble-
cida una casa de posadas.

Ventas En la taberna de la calle de los Baños, n. 8 ,  se vende carbón 
de encina de la tierra de buena calidad , leña de pino y oliío , y vinagre. 

Quien quiera comprar todos los euserea de una taberna , acuda al cstaa-
qnaio de la calle de las Molas , niim. a6. . . .  , ,

A volhntad de sn dueño se venden tres casas juntas. sitas en el pueblo 
de Caldctas : dará taaon el señor Pedro Carbones , frente la fuente.de Sao

En la Fonuna de Oro hay un caraba y ona tartana de retor­
no Dara Fiaueraa d su catrera. , , .

En la calle Condal , casa de Ignacio Bigorra , hay una galera Je retor­
no' uara Zaragoza.

En el mesón del Alvahay un caraba de cuatro ruedas de retorno para 
Gerona y su carrera , y una urtana para la Bisbal.

En el mesen de Maoresa hay una galera de cuatro ruedas de retorno 
para Lérida y su carreta , y una tartaaa para Cervera d su carrera que lleva­
rá asientos y arrobas.

Alquiler. En la calle de la Bocarfa hay para alquilar un almacén 
bueno para guardar vino t í ‘otros efectos : darán rasoa en la tienda do
espartero sita en la calle de Rautich.

Perdidas. Se le gratificará con a pesetas al que devuelva una man­
tilla bofJala degU seta, al cordonero Je ,a pl.iza de 1.. llana, queae perdií

Ouien haya encontrado un chaleco de paño de seda , siivase llevarle 
i  la'ticnda que está en la calle Ancha ,  esquina de la del Regomi, que s*

E U u e baya encontrado una hebilla charretera, tenga la bondad Je en- 
tregarla en la calle de la Pelma do San Justo , ntím. 4 , que le le cara
el valor de ella de gratificácioa. , w

Sirvientes. En la calle den Bot , casa nám. i i  , datan razón de una jo­
ven que desea encontrar casa pata seivit en todos los quehaceres de ella.

En casa D. Miguel Colomet , en la calle Ancha , casa nam. 8 , inlor- 
marán de un estudiante que desea colocarse en alguna casa con tal que 
dejen librea las horas de continuar sus estudios. • t  n t .

Nodrizas. El estanquero de la calle de las Molas Antonio F en o ll, de­
sea una ama para criar fuera de su casa un niño de doce meses.

Frente el cuartel Je los Suizos , calle llamada de los CorJes de viola, 
nüm. 3 , informará* de una ama que desea criar en casa de los padres di
la criatura , y  su leche es de 4 meses. , „  , z' » i-

En la Baiccioneta , calle de San Franaiico Je Paula , casa Gam ot, in­

formarán de otra recien parida. . r o • i/„ ,  i  ,i«n.
Nota. En el diario de anteayer , pág, i6 ia  , párrafo 8. ,  un. a. , dos

de dice agravado ,  debe decir aprobado. • , ¿
Teatro. Hoy á beneficio de D. Ramón Carmeer . se ejecutará, la open 

de su composición titulada D . Juan Tenorio. A  las siete y media.

la

En la imprento de la Viuda i Hijos de D. Antonio Brnai.
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